
 

 

 

PARV-2024-LA-14 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  
 PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR   

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA  
  

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar de la Agencia Nacional     
de Minería, hace constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la 
Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 
publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación 
de área:  
 

EXPEDIENTE RESOLUCION FECHA CONSTANCIA DE 
EJECUTORIA 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

CLASIFICACIÓN 

0301-20 VSC 000555 07/06/2024 PARV-2024-CE-057 14/08/2024 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

502540 VSC 000068 
VSC 000556 

22/01/2024 
07/06/2024 

PARV-2024-CE-058 30/07/2024 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

500950 VSC 000632 09/07/2024 PARV-2024-CE-060 29/07/2024 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RBT-09471 VSC 000648 17/07/2024 PARV-2024-CE-061 09/08/2024 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

507554 VSC 000731 16/08/2024 PARV-2024-CE-064 06/09/2024 AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

0338-20 VSC 000273 
VSC 000736 

11/03/2024 
22/08/2024 

PARV-2024-CE-065 29/08/2024 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

507557 VSC 000742 22/08/2024 PARV-2024-CE-066 12/09/2024 AUTORIZACION 
TEMPORAL 

 
  
 Dada en Valledupar, Cesar a los 20 días del mes de septiembre de 2024. 

 
 
 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
COORDINADORA (E) PUNTO DE ATENCIO REGIONAL VALLEDUPAR 

 
 
 
 
 
 

Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon 



000731

16 de agosto de 2024



000731 16 de agosto de 2024



000731 16 de agosto de 2024



000731 16 de agosto de 2024



000731 16 de agosto de 2024



000731 16 de agosto de 2024



PARV-2024-CE-064 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 
RESOLUCIÓN VSC 000731 DE 16 DE AGOSTO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DE-
CLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 507554” se notificó elec-
trónicamente el día 22 de agosto de 2024, al señor JUAN CARLOS TAMAYO SIERRA, repre-
sentante legal del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, beneficiario de la Au-
torización Temporal 507554. Contra el mencionado acto administrativo no se presentó re-
curso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día seis (06) de septiembre 
de dos mil veinticuatro (2024). 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los trece (13) días del mes de septiembre de 2024. 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Valledupar 

Proyectó: Luis Angel Fajardo Leon 



000273

11 de marzo 2024



000273 11 de marzo de 2024



000273 11 de marzo de 2024



000273 11 de marzo de 2024



000273 11 de marzo de 2024



000273 11 de marzo de 2024



000273 11 de marzo de 2024





000736

22 de agosto 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



000736 22 de agosto de 2024



PARV-2024-CE-065 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 
RESOLUCIÓN VSC 000273 DE 11 DE MARZO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0338-20 Y SE TOMAN OTRAS DETER-
MINACIONES” se notificó electrónicamente el día 14 de marzo de 2024, según constancia 
de notificación GGN-2024-EL-0785, al señor JUAN JOSE RIVERO OVALLE, en calidad de titu-
lar del Contrato de Concesión 0338-20; contra mencionado acto administrativo se presentó 
Recurso de Reposición el día 02 de abril de 2024, radicado 20241003028842, resuelto me-
diante RESOLUCIÓN VSC 000736 DE 22 DE AGOSTO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
VSC 000273 DE 11 DE MARZO DE 2024, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0338-
20” la cual se notificó electrónicamente el día 28 de agosto de 2024, según constancia de 
notificación GGN-2024-EL-2593, al señor JUAN JOSE RIVERO OVALLE, en calidad de titular 
del Contrato de Concesión 0338-20.Contra el mencionado acto administrativo no procede 
recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día veintinueve (29) de 
agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los trece (13) días del mes de septiembre de 2024. 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Valledupar 

Proyectó: Luis Angel Fajardo Leon 



000742

22 de agosto 2024



000742 22 de agosto de 2024



000742 22 de agosto de 2024



000742 22 de agosto de 2024



000742 22 de agosto de 2024





PARV-2024-CE-066 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 
RESOLUCIÓN VSC 000742 DE 22 DE AGOSTO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DE-
CLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 507557” se notificó elec-
trónicamente el día 28 de agosto de 2024, según constancia de notificación GGN-2024-EL-
2592, al señor JUAN CARLOS TAMAYO SIERRA, representante legal del CONSORCIO INFRA-
ESTRUCTURA VIAL DEL CESAR, beneficiario de la Autorización Temporal 507557. Contra el 
mencionado acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo tanto, queda EJECU-
TORIADO Y EN FIRME, el día doce (12) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 Dada en Valledupar – Cesar, a los trece (13) días del mes de septiembre de 2024. 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Valledupar 

Proyectó: Luis Angel Fajardo Leon 



000632

09 de julio de 2024



000632 09 de julio de 2024



09 de julio de 2024000632



000632 09 de julio de 2024



000632 09 de julio de 2024



000632 09 de julio de 2024



000632 09 de julio de 2024



000632 09 de julio de 2024



 

 

 

PARV-2024-CE-060 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 
RESOLUCION VSC 000632 DE 09 DE JULIO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 500950 Y SE TOMAN OTRAS DETER-
MINACIONES”, se notificó electrónicamente el día 12 de julio de 2024, según constancia de 
notificación GGN-2024-EL-1828,  al señor DIEGO ALFONSO PACHECO NUÑEZ, represen-
tante legal de la sociedad CORDOBA DRILLING AND MINING SOLUTIONS S.A.S, titular del 
Contrato de Concesión No. 500950. Contra el mencionado acto administrativo no se pre-
sentó recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día veintinueve 
(29) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Dada en Valledupar – Cesar, a los once (11) días del mes de septiembre de 2024. 
 
 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Valledupar 
 

 
 
 
 

Proyectó: Luis Angel Fajardo Leon 



000648

17 de julio de 2024



000648 17 de julio de 2024



000648 17 de julio de 2024



000648 17 de julio de 2024



 

 

 

PARV-2024-CE-061 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 
RESOLUCION VSC 000648 DE 17 DE JULIO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE RENUNCIA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CON-
TRATO DE CONCESIÓN No. RBT-09471”, se notificó electrónicamente el día 24 de julio de 
2024, según constancia de notificación GGN-2024-1935, a la señora NATHALIA MARIA 
ARANGO VIVARES, representante legal de la sociedad PAVIMENTAR S.A, titular del Con-
trato de Concesión No. RBT-09471. Contra el mencionado acto administrativo no se pre-
sentó recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día nueve (09) de 
agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Dada en Valledupar – Cesar, a los once (11) días del mes de septiembre de 2024. 
 
 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Valledupar 
 

 
 
 
 

Proyectó: Luis Angel Fajardo Leon 



000068

22 de enero 2024



000068 22 de enero de 2024



000068 22 de enero de 2024



000068 22 de enero de 2024



000068 22 de enero de 2024





000556

07 de junio 2024



000556 07 de junio de 2024



000556 07 de junio de 2024



000556 07 de junio de 2024



000556 07 de junio de 2024



000556 07 de junio de 2024



000556 07 de junio de 2024



000556 07 de junio de 2024



 

 

 

PARV-2024-CE-058 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 
RESOLUCIÓN 000068 DE 22 DE ENERO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 502540 Y SE TOMAN OTRAS DETERMI-
NACIONES”,  se notificó personalmente el día 07 de febrero de 2024, al señor CAMILO TO-
RRES OSPINA, en su condición de titular del Contrato de Concesión 502540, contra mencio-
nado acto administrativo se presentó Recurso de Reposición el día 12 de febrero de 2024, 
radicado 2024906040417192, resuelto mediante RESOLUCIÓN VSC 000556 DE 07 DE JUNIO 
DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTER-
PUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC 000068 DE 2024, DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. 502540”, la cual se notificó mediante Aviso, oficio bajo radicado 
20249060432811, el día 29 de julio de 2024, al señor CAMILO TORRES OSPINA, en su con-
dición de titular del Contrato de Concesión 502540 y por último se notificó personalmente 
el día 26 de junio de 2024, al señor JOSE ALFONSO SEQUEDA PIMIENTA, en calidad de apo-
derado del señor CAMILO TORRES OSPINA.  Contra el mencionado acto administrativo no 
procede recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día treinta (30) 
de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Dada en Valledupar – Cesar, a los once (11) días del mes de septiembre de 2024. 
 
 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Valledupar 
 

 
 
 
 

Proyectó: Luis Angel Fajardo Leon 



000555

07 de junio 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024



000555 07 de junio de 2024





 

 

 

PARV-2024-CE-057 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 
RESOLUCIÓN VSC 000555 DE 07 DE JUNIO DE 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0301-20 Y SE TOMAN OTRAS DETER-
MINACIONES” se notificó mediante Aviso, oficio bajo radicado 20249060432571, el día 29 
de julio de 2024, a la señora JULIA ELVIRA POSADA ROSALES, en su condición de titular del 
Contrato de Concesión 0301-20. Contra el mencionado acto administrativo no se presentó 
recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día catorce (14) de 
agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Dada en Valledupar – Cesar, a los once (11) días del mes de septiembre de 2024. 
 
 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Valledupar 
 

 
 
 
 

Proyectó: Luis Angel Fajardo Leon 


